La Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y

Comunitaria (socalemFYC), a favor de una prescripción

farmacéutica eficiente

SocalemFYC aboga por el uso racional del medicamento que incluye la utilización

de medicamentos genéricos, pero advierte de los riesgos que puede suponer que

el ahorro sea el único incentivo

VALLADOLID. La Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria

(socalemFYC), que agrupa a 1.200 médicos de familia de Castilla y León, lo que la convierte en

la sociedad científico-médica más numerosa de Castilla y León, aboga por el uso racional del

medicamento que incluye la utilización de los genéricos, pero siempre vinculado a una

prescripción eficiente, es decir que sea de la máxima calidad para el paciente y al menor coste

posible para el sistema, señala su presidente Miguel Ángel Díez.

Como sociedad científica, socalemFYC está preocupada por los riesgos para la calidad de la

asistencia sanitaria del usuario si sólo se tiene en cuenta el ahorro en la prescripción

farmacéutica como podría producirse si se incentiva únicamente la receta de medicamentos

genéricos y no en base a criterios de eficacia, es decir que el medicamento sea el más adecuado

para el paciente. “Entendemos que en la prescripción se deben introducir elementos de

evaluación y mejora de la calidad, como la formación de los profesionales sanitarios, pero no

debe ser nuestro objetivo prescribir algo sólo porque sea barato”, comenta Díez.

La sostenibilidad, eficiencia, equidad y efectividad del sistema sanitario, que son los cuatro

pilares en los que está basado, requiere el control del gasto por parte de la Administración; una

adecuada prescripción conforme a la racionalidad y la ética por parte del profesional sanitario y

una atención de calidad al usuario, con el menor coste posible que el sistema pueda asumir. La

política de incentivación debería basarse en la eficiencia del profesional. Además, socalemFYC

cree que esta política que excluye a otros profesionales – como la enfermería, cuya intervención

como educadores de salud ha demostrado ser eficaz para reducir la medicación innecesaria- no

es la más correcta para la satisfacción de los usuarios y los profesionales.

Resulta paradójico el hecho de que el Sistema Nacional de Salud subvencione fármacos que,

teniendo indicaciones similares a otros anteriormente registrados y no aportando ninguna ventaja

farmacológica significativa –pero sí un coste superior-, cargue posteriormente la responsabilidad

del control de su prescripción en los médicos.
Por todo ello, socalemFYC entiende que debería definirse claramente qué medicamentos se

deben subvencionar y “pensamos que la incentivación debe ir encaminada a garantizar la mejor

utilización de los medicamentos mediante la mejora de la formación de los profesionales para

conseguir una adecuada elección del medicamento y elevar el nivel de salud ”, explica el

presidente de socalemFYC.
